
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                            JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
TIMBÍO – CAUCA  

 
Auto Civil No. 62 

 Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

                Ref.: Demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía. 
Dte.: GINNER AURELIO SOLARTE C.C. 76.328771 

Ddo. LUPE VICTORIA GOMEZ GARCIA C.C.66.948.076 
Apdo. Dra. LUZ NELLY LOPEZ GALINDEZ 

Radicación: 2021-00070-00 
 

En atención al escrito que antecede procedente de la apoderada judicial del 
demandante , solicitando el secuestro del vehículo automotor, y teniendo en 
cuenta que la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Timbío, 
Cauca, informa a este Despacho por medio virtual que ya se registró el 
embargo dentro del presente asunto, se, 
 

RESUELVE: 
 

Primero- COMISIÓNESE a la señora Alcaldesa Municipal de Timbío, Cauca,  
para que realice la diligencia de SECUESTRO del vehículo automotor de 
propiedad de la señora  LUPE VICTORIA GOMEZ GARCIA C.C. 66.948.076 de 
servicio Particular, matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Timbío, 
Cauca, de las siguientes características: 
 
PLACAS: KIC-864 
MARCA: CHEVROLET 
LINEA: SPACK 
MODELO 2011 
COLOR: GRIS GALAPAGO 
TIPO DE CARROCERIA: HATCH BACK 
No. DE MOTOR: 81051681671KC2 
No. DE CHASIS: 9GAMM610588067850 
SERIE No. 9GAMM610588067850 
 

El comisionado queda facultado para señalar fecha y hora, para designar 

secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, fijarle honorarios y relevarlo 

si fuere del caso, y las que le otorgan los artículos 37, 38 y 40 del C. G.P.; 

además absuelva los incidentes de carácter adjetivo que en el curso de la 

misma puedan formular.  

Por secretaría LÍBRESE el correspondiente Despacho Comisorio con los 
insertos del caso. No se fijará término para la evacuación de la comisión, por 
expreso mandato del legal. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
JUEZ. 

 
Adgm. 

 
 
 
 
 
 
 



DESPACHO COMISORIO NÚMERO 01 
 
 

EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIMBÍO CAUCA, 

 

A LA  SEÑORA  

ALCALDESA MUNICIPAL DE TIMBÍO-CAUCA-  

 

HACE SABER: 

  
Que dentro del proceso Ejecutivo Singular adelantado por GINNER AURELIO 
SOLARTE, por medio de apoderado judicial, en contra de la señora LUPE 
VICTORIA GOMEZ GARCIA, con Radicación No. 2021-00070-00, se ha dictado 
un Auto, que a la letra dice: “JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TIMBÍO CAUCA, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022)----- 
RESUELVE: --------- Primero- COMISIÓNESE a la señora Alcaldesa Municipal 
de Timbío, Cauca,  para que realice la diligencia de SECUESTRO del vehículo 
automotor de propiedad de la señora  LUPE VICTORIA GOMEZ GARCIA C.C. 
66.948.076 de servicio Particular, matriculado en la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Timbío, Cauca, de las siguientes características: 
 
PLACAS: KIC-864 
MARCA: CHEVROLET 
LINEA: SPACK 
MODELO 2011 
COLOR: GRIS GALAPAGO 
TIPO DE CARROCERIA: HATCH BACK 
No. DE MOTOR: 81051681671KC2 
No. DE CHASIS: 9GAMM610588067850 
SERIE No. 9GAMM610588067850 
 

El comisionado queda facultado para señalar fecha y hora, para designar 

secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, fijarle honorarios y relevarlo 

si fuere del caso, y las que le otorgan los artículos 37, 38 y 40 del C. G.P.; 

además absuelva los incidentes de carácter adjetivo que en el curso de la 

misma puedan formular.  

La parte interesada debe allegar copia del auto que ordena la comisión, la 

certificación de la inscripción de embargo y los documentos que requiera el 

comisionado para tal diligencia. 

 No se fija término para la evacuación de la comisión, por expreso mandato  legal. 

 

 
Atentamente, 

 
ALBA DIOMAR GOMEZ MUÑOZ 

Secretaria. (fdo. Original). 
 

Adgm. 

 
 

 
 
 

 


